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Auto Nro. : 090 
Proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante : Banco Agrario de Colombia 
Demandados : Esmeralda Quijano Bolaños e Irma Bolaños Caicedo 
Radicación : 19392408900120210001800 
Asunto : Corrige auto que libra mandamiento de pago 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Sierra Cauca, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

VISTOS 

A despacho el presente asunto, con memorial remitido, vía correo electrónico, por el apoderado judicial 
del demandante, en el cual solicita la corrección del auto que libra mandamiento de pago en lo que 
respecta a los apellidos de la codeudora, por cuanto su nombre es IRMA BOLAÑOS CAICEDO en 
lugar de IRMA CAICEDO BOLAÑOS. 

Al observar nuevamente la demanda y sus anexos, se aprecia que efectivamente los apellidos son 
BOLAÑOS CAICEDO y no como se consignó en el auto 083 de 1º de junio de 2021, en el que figura 
como Caicedo Bolaños, por lo que al tenor del inciso 3º del artículo 286 del Código General del 
Proceso, el Despacho accederá a ello disponiendo corregir ese mandamiento de pago. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra, Cauca, 

DISPONE: 

CORREGIR, el auto civil 083 de 1º de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 
en lo que respecta a los apellidos de la demandada, siendo el correcto BOLAÑOS CAICEDO IRMA 
en lugar de Caicedo Bolaños Irma como erróneamente quedó consignado en la referida providencia. 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 286 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ 
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